
 

CONSEJO AMERICANO DEL DEPORTE 
VIII°   CUMBRE 

14 al 15 de febrero de 2008 
 
 
 
DECLARACIÓN DE MONTEVIDEO 
 
 
 
En Montevideo, Uruguay, a los quince días del mes de febrero de 2008, los 
Ministros y Secretarios de Deporte de los países de América, reunidos en la 
VIII° Cumbre del Consejo Americano del Deporte (CADE), acuerdan: 
 
 

1) Reafirmar el compromiso de continuar trabajando por la consolidación 
del Consejo Americano del Deporte (CADE) y su proyección en los 
organismos internacionales, en representación del conjunto de los países 
que componen la América continental e insular. 

 
2) Agradecer al Sr. Ministro de Panamá, Don Ramón Cardoze, la 
disposición para realizar la IX°  Cumbre del CADE en la ciudad de 
Panamá, durante el primer trimestre de 2009. 

 
3) Apoyar y augurar el mejor de los éxitos, a los países sede de los 
próximos XIII Juegos Centroamericanos Escolares del CODICADER y de 
los XIV Juegos Sudamericanos Escolares del CONSUDE, a realizarse en 
Tegucigalpa, Honduras y en Montevideo, Uruguay, respectivamente. 

 
4) Celebrar la convocatoria al III Congreso Iberoamericano del Deporte 
en Edad Escolar, a realizarse en la ciudad de Dos Hermanas (Sevilla – 
España), del 20 al 22 de noviembre de 2008. 

 
5) Agradecer a Uruguay, país anfitrión de esta Cumbre del  Consejo 
Americano del Deporte, encabezado por el Sr. Director Nacional de 
Deporte, Don Fernando Caceres y su eficiente equipo de trabajo por su 
esfuerzo organizativo y generosa hospitalidad. 
 
6)Reconocimiento y agradecimiento unámime al Profesor Víctor Vargas, 
quien ejerciera la secrataría ejecutiva del organismo durante dos 
períodos, realizando una tarea fundamental en lo que se refiere a la 
recolección de datos y documentos que permiten registrar la memoria 
histórica del CADE. 
 
7) Valorar y agradecer la actitud de la República Federativa de Brasil, 
dado que asumió una cuota superior a la que le asignara la AMA/WADA, 



 

de tal forma de solucionar por este año 2008, asumiendo en partes 
iguales con México el monto correspondiente a la suma de las cuota de 
ambos países en dicho organismo. 
 
8) Reconocer a todos los países que participaron de manera activa y 
acordaron por unanimidad una fórmula universal, para distribuír entre 
todas las naciones de America la carga presupuestaria del 29% respecto 
del presupuesto general de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA/WADA). 
 
9) Felicitación a Puerto Rico, por el éxito alcanzado en la concreción de 
los Primeros Juegos Escolares Centroamericanos y del Caribe, realizados 
durante el mes de noviembre de 2007; del mismo modo que se le 
augura a México el mejor de los resultados en la preparación y 
realización de la segunda edición de dichos Juegos, a llevarse a cabo 
durante el mes de octubre de 2009, en la ciudad de Puebla.  

 
 10) El pleno de los ministros y sus delegados saluda la asunción del 
 nuevo Comité Ejecutivo, integrado por Puerto Rico (presidencia y 
 secretaría  ejecutiva), Perú (vicepresidencia por la región sur), Barbados 
 (vicepresidencia por la region del Caribe), Panamá (vicepresidencia por 
 Centroamérica) y Canadá (vicepresidencia por la región norte). Dicho 
 comité ejercerá su mandato hasta la próxima Cumbre, a desarrollarse en 
 la ciudad de Panamá, donde se celebrarán nuevas elecciones para el 
 cuerpo directivo en su conjunto. 
 
        11) Con el propósito de fortalecer la institucionalidad del organismo y  
 para adaptar las normas a un funcionamiento más fluído, se ha 
 procedido en esta Cumbre a una reforma estatutaria, la que fue 
 aprobada en lo general por el conjunto de los países presentes.  
 
 12) Instar a los paises miembros del CADE para que aceleren los 
 procesos de ratificacion de la Convencion Internacional Contra el 
 Dopaje en el Deporte de la UNESCO. 
 
 13) Acoger positivamente la recomendacion de la Comision de Deportes 
 del CADE para la celebracion en el año 2012 de los Primeros Juegos 
 Escolares Panamericanos, bajo la rectoria del CADE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Suscriben los Sres. Ministros y Secretarios de Deporte de: 
 
 
 
 
Argentina 
 
 
 

Bolivia Brasil 

Chile 
 
 
 

Colombia Costa Rica 

Cuba 
 
 
 

Ecuador El Salvador 

Estados Unidos 
 
 
 

Guatemala Honduras 

México 
 
 
 

Nicaragua Panamá 

Paraguay 
 
 
 

Perú Haití 

Puerto Rico 
 
 
 

Aruba Venezuela 

Uruguay 
 
 
 

Canadá Barbados 

 


